
 

 
CONSEJO GENERAL 

 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

 
DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU DÉCIMA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL CINCO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO A LAS 
CATORCE HORAS, EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU DOMICILIO 
OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. RANCHO LOS 
COLORINES, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48 y 77 FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 4, 14, APARTADO B, 15, 16, FRACCIÓN II, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DE ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Informe sobre la propuesta de lugares para instalar los grupos de trabajo que llevarán a 

cabo, en su caso, el Cómputo de Casillas ante el Consejo Distrital (Recuento de votos) al 
interior o al exterior de la sede Distrital durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 

 
2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México por el que se autoriza al Consejero Presidente de este Consejo General que 
remita a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta Local Ejecutiva de ese órgano nacional 
en la Ciudad de México el “Informe sobre las condiciones que guardan las bodegas 
electorales de los 33 Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México”. 

 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba la Convocatoria para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019. 
 

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueba la Convocatoria para la observación de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019.  

 
5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba la Convocatoria dirigida a las y los habitantes, la 
ciudadanía, organizaciones de la sociedad civil y órganos de representación ciudadana de 
la Ciudad de México, que presentaron proyectos específicos sobre Presupuesto 
Participativo 2019, y resultaron ganadores en la Consulta Ciudadana respectiva; para 
participar en el concurso “Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos 2019”. 


